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CONSEJO DE POSGRADO

RESOLUCIóN ESPE.CP.RES.2OI 7.I 67

Referencia:ActaNo.ESPE-CP'CSE2017-013,sesiónde'l3deSept¡embrede2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Arnladas -ESPE' en

uso de lós deberes y atribuciones conferidas en el Art' 39 del Estatuto de la

Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constituc¡ón de la Repúblicadel Ecuador señala: "Art.

356.- ¡finatidad del Sistema de Educación Superiorl'- El Sistema de Educación

éup"riot ti"ne como finalidad la formación académica y profesional con visión

"¡ánt¡t¡"" 
y human¡sta; la ¡nvestigación científica y tecnológi*u la innovación'

orlmoclOri. desanollo y difusión áe los saberes y las culturas; la construcción

5;;;lJJone; *rá toá pro¡temas del país, en relación con l'rs objetivos del

régimen de desarrollo'''

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánicar de Educación

d;;;;; iióesl, áenaian' ccmo derectros de las v los r:studiantes los

iigliunt"ti "(...) 
'a) 

Acceder, movilizarse, permanecer' egresar y titularse s¡n

discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educac¡ón

"rpár¡or. 
de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o

óiJtu"ion"r en igualáacl oe oportinuáoes;. c) Contar y acceder a los medios y

i""rrro, adecúados para su formaclón superior; garantizados por la

Constitución (...)", en concordancia con el artículo 134 del Regliamento-lnterno

J" áégi."n R"áaeti"o y de Estud¡antes de la Univers¡dad cle las Fuerzas

Armadas - ESPE.

Que,e|artícu|o1o7de|aLeyorgánica.deEducacónSuperior(LoEs)'
*iátr"""' ':El prlnclpio de pei'tinenciá consiste en que la educación super¡or

;"tp;;J; ";J 
expáctativai y necesidades de la so-ciedad' a l'a planificación

."á"""1 y al régimen de desarrollo, a la prospect¡va. de desanollo científico'

n"tá"iiiiá" y teónológico mundial, y a la diversidad cultural ("')"

Que, el Conseio de Posgrado, en se-sión .ordinaria de-7 de marzo del 2014'

Áóin ¡¡" 
-OOZ:2014-ESp;E-¿p, 

RESO.V'Ó' "Normalmente un profesor podría

oligir'n".t" 1i". 
-t"t"" 

de tesis y excepcionalmente cuando s€r iustif¡que se

dirioirá cuatro, para lo cual ieoerá ptesentarse la. justificación correspondiente

oárá ánar¡sis y áprobación del Conselo de Posgrado"'

Que, según Acta No. 2016-005-ESPE-MAS-DCVA' de 21 de D¡ciembre de

ioñ. iatomis¡On de Aprobación de Perfiles de Proyectos/Tesis (lel Programa
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Maestría en Agricultura y Negocios Sostenibles, aprobó los perfiles de tesis de
posgrado a ser desarrollados por los estudiantes.

QUC, EN IA MAhiZ.. DESIGNACIÓN DE DIRECTORES Y OPONENTES",
firmada por el coordinador de la maestría y el secretario académico de
posgrados, se detalla específicamente los datos sobre la designación de
Directores de los proyectos de titulación.

Que, mediante certificación presupuestaria No. 2017-094-UF_ESPE_D_2P. se
certifica la disponibilidad de fondos para la contratación de director, oponente y
aprobación de perfil der maestrante cevalos Terán christian Edwin.
perteneciente al programa de Agricultura y Agronegocios Sostenibles.

Que, mediante memorando Nro. ESpE-Vll-20.17-19g9-M, de 0g de Septiembre
de 2017, a través de cual, el señor Vicerrector de Investigación, tnnovaciOn y
]llnsteqncr.g de Tecnotogía, somete a resotución de Coniejo de posgrado tá
documentación reracionada con la des¡gnación de directores de tesis de ra
Maestría en Agricultura y Agronegocios Sostenibles.

Que, en el Art. 302 del Reglamento lnterno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armaáas- ESpE, consta: ,,El
secretar¡o der consejo de posgrado, notificará por escrito con ra resoruc¡ón delConsejo al Director del Centro de posgraáos, quién comunicará de la
resolución a los involucrados".

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas _
ESPE, literal e., consta como.atribución del Consejo de posgrado: ,,Designar 

alos Directores de los proyectos de grado o tesis de los estudiantes de losprogramas de posgrado, en base a los perf¡les de los proyectos aprobados por
la respectiva Comisión y el informe del óoordinador de'caáa progr"ra". 

- - - -

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. l. Designar director de tesis al Magister. Gabriel Larrea Cedeño para que
di..ijA EI tErNA "PREFACTIBILIDAD PAñA UN ECNóÑEéOCIO SOSTENIBLEDE SERV|ctos EN StsTEMAs HtDRopóNtcb5 únanNos", denunciadopor el maestrante Cevallos TeÉn Christian eOUn, pertenec¡ente al programa
de Maestría en Agr¡cuttura y Agronegoc¡os so"üniúi.i". 

''

Art. 2. Recordar al maestrante que el Art.32g del Regtamento Interno deRégimen Académico y de Estuóiante" ¿á i" 
-unv"oi¿ad 

de ras FuerzasArmadas - ESPE, establece el plazo en el cual Oá¡e Jaoorar el habajo detitulación, en caso de no terminar dentro Oe O¡cf,o plalol d-éoerá aprobar el plan
de Actualización de Conocimientos previo a continlar coÁ él respectivo procesode t¡tulación y graduación.
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Art. 3. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados del control del

cumptimienio del plazo para la elaboración del trabajo de titulación, conforme a

f" nJ-át¡u" vigente y dé comunicar la presente resolución a los ¡nvolucrados.

Art.4. Del controt del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza

a: 
- 
V¡cenector de Investigación' lnnovación y Transferencia Tecnológica'

Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa'

Notifíquese y cúmPlase'

Expedida en el Vicenectorado Académico General de la Universidad de las

Fubo"t Armadas - ESPE, el 13 de Septiembre de 2017'

Hugo Villacrés, Ph.D.
EMC.

PRESIDENTE OLI- CO¡ISC¡O ACADÉMICO


